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Cumplo con el deber reglamentario de ren
dir ponencia para primer debate, en tiempo 
opOTtuno, en el proyecto de ley "por medio 
de la cual se reglamentan las contribuciones 
parafiseales", lo cual hago de la siguiente 
manera: 

La Constitución Política introdujo como 
nuPva institución jurídica l� "parafiscal�-, : . 

. cienda Pública, después de Esteban Jarami
lló, el término "parafiscalidad1' es un tanto 
ambiguo y, por consiguiente, ha sido motivo 
de muchas discusiones y aclaraciones en las 

·cátedras, las academias y los tribunales. "Por 
ejemplo, se han confundido con lo que po-

- dría llamarse extrafiscalidad, es decir los 
recursos distintos de las contribucioneS:-co
mo son los ingresos p:i;ovenientes de emprés
titos, o d_el dominio eminente, o del poder de 
policía, o de las empresas comerciales �·in

'dustriales del Estado, etc.". En Colombia se 
han establecido de tiempo atrás cuotas o ta
sas parafiscales, aun cuando nunca se incor
_po1�arón en el vocablo constitucional o legal 
de nuestros ordenamientos jurídicos o fisca-

· dad" en Colombia, la cual vema siend� adm1- . 
tida desde hace muchos años, por via doc
tri1mria y j urisprudencial . En efecto, se re
fieren concretamente a ese nuevo concepto 
los artículos 150, ordinal 12, el 179 y el 338 
de la Constitución de 1991. 

les. Como ejemplos concretos tenemos: La · - retención cafetera, las cuotas de los seguros 
sociales la cuota de fomento arrocero, etc. · · La "parafiscalidad" es un fenómeno inter
-medio entre la tasa y el impuesto, más cer
cano á _éste que ª·aquél!�. sin embargo el e:tni-

. Aun cuando no soy muy amigo de largas 
ex1)osiciones orales o escritas, considero·im-_ 
p1�escindible para una mejor comprensión del 
contenido conceptual de la "parafiscalidad", 
acudir a los antecedentes doctrinarios· y aca
déml.cos de esta figura, que aparecen magis
fraln1ente reseñados por la sabiduría y -pro
fundidad del Hacendista ·Y Constituyente•de 
mil novecientos noventa y uno (1991), Al
fo11so·Palacio Rudas, en la· "(}aceta Constitu
cional" del día 4 de junio de 1991, página 7�, 
de donde extraigo los sigüientes planteamien
tos: 

Francia fue el primer país donde se habló 
de "Parafiscalidad" con el objeto de sepárar 
ciertos recursos financieros de los conceptos 
tradicionales de la hacienda pública. El ori
ge11 de la palabra "parafiscal" se le atribu
ye al ex-Ministro francés Robert Schuman, 
quien en 1946 publicó una relación de 'todos 
los ingresos públicos del Estado francés, ha
biendo designado como parafiscales algunos 
de los ingresos por él -inventariados, no obs
tante que provenían de la soberanía fiscal 
del Estado. 

En españa hizo carrera institucional eltér
mino menciónado en el año 1958, cuando se 
aprobó por las Cortes la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales. 

Seg·ún el maestro Alfonso Palacio �udas, 
Constituyente de 1991, y una de las primeras 
autoridades vivas que tiene el país en Ha-

. rientísimo p_rofesór de la Uniyersidad . de 
Ferrara Manuel Marselli, ha venido soste
niendo que existe una m�nifiesta disparidad 
entre el impue-sto y la "parafiscalidac1", ya 
que según su criterio el prime-�·o. tiene_un ca
rácter fundamentalmente pohtico mientras 
que la segunda ·tiene una �aturaleza prim_or
dialmente económica y social. 

· · Por su parte Maurice Duverger eri sU: Tra
tado de Hacien'da Pública califica de parafis
cales las exacciones efectuadas . sobre sus 
úsuarios por ciertos organismos públicos o 
se'mipúblicos, económicos o sociales, para ase
gurar uría financiación autónoma., '_'En sí?t�
sis �dice- la parafiscalidad esta constitm
da por una serie de "iinpuesfos C?rp�rat�vos" 
que se perciben en prove�ho de msti�uc10nes 
públicas o privadas, que tienen el caracter de 

· colectividades". Para Duverger las cuotas pa
gadas a fa següridad social constituyen el 
ejemplo más importante de esa clase de re
cursos. 

De otro lado, el profesor Lucien Mehel en 
sus lecciones de Finanzas Públicas en la Uni
vei·sidad de Burdeos, configura la siguiente 
definición de "parafiscalidad": "Las tasas pa
rafiscales, son exacciones obligatorias, ope
radas en provecho de organismos públicos 
-distintos de las colectividades territoria
les� o de asociaciones de interés general, 

·sobre sus usuarios o aforados, poi: medio de 
los mismos organismos o de la administra
ción y que no integradas en el Presupuesto 
General del Estado, se destinan a financiar 
ciertos gastos de dichos organismos" .. 

Considero oportuno transcribir la defini-
. ción del Profesor J. E. Merigot, sobre el te
ma que estamos analizando que dice: "La 
"parafiscalidad" es una técnica en régimen 
estatal de intervencionismo económico y so
cial, tendiente a poner en marcha y hacerlos 
viables, una serie de recursos de afectación 
destinación especial- fu era del presupuesto, 
exigidos con autoridad, por cuenta de órga
nos de la economía dirigida, de organización 
profesional o de previsión social y que se d,es
tinan a defender y estimular los intereses de 
tales entidades. Los recaudos pueden ve1ifi
carse directamente por las entidades benefi• 
ciadas o por las administraciones fiscales". 

El Consejo de Estado Francés en su ·fa
mosa decisión del 11 de mayo de 1954; defi
nió las· tasas parafiscales de, la siguiente for-· 
ma: 

'�Las exacciones obligatorias, afectadas a - un fin determinado, instituidas autoritaria
mente, generalmente con un objetivo de or
den económico, social o profesional, y que es

- capan total o parcialmente a las reglas de la . legislación presupuestaria y fiscal por lo qué - respecta a las condiciones - de creación del 
ingreso, de determinación de su base y tipo 
del procedimiento de recaudación y de con
trol de su empleo" (Cita hecha por Duver
ger en "Instituciones Financieras". Bosch. 
Barcelona 1960. Página 90). El tratadista 
colombiano Isaac López Freyle en su obra 
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"�rincipios de Derecho Tribuntario", Ler
ner, Bogotá 1962, página 301, nos define va
rios casos colombianos de parafiscalidaéí así: 

"Ejemplos típicos de gastos pJlrafiscales 
son los aportes que h�cen los patrónos al Se
na, al Fondo de Transporte, a las cajas de 
compensación familiar, a las cajas de previ
sión social, a los Seguros Sociales, al IFI, etc., 
ejgµal cosa sµ��cle Cl!.::tndo �l aporte lo hace 
el e:rp:pleado. To9ds e�tos gastos constituyen 
�xpensas · necesa·rias pa·ra quienes los pagan, 
pues-"-'.són gastos coaétivos · impuestos pbi·: el 
Estado". · 

Con la Constitución de 1991 se le dió, por 
primera vez en Colombia, categoría consti
tucional al .concepto y al término "parafit'l�?:l". _ .En.efecto, dispone.eLprimer.inciso_del.artícu-
10 33_8 de la Carta vigente, lo que leeremos a 
continuación: . . . 

"En tiempo de paz, _solamente el Congreso, 
las asambleas departamentales y Ios - .conce
jqs distrital�s y_ mµni�ip_ales _ppg1�áJ1 irµp9n,�r 
c9ntribµc�Q[l�s. fj_s��l�s_9 __ p_arafjs�!J.J�s . . �.aJgy, 
las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables y· las t�rifas 
de ·los impuestos. _ 

"La ley; las orqen�nzas y los.acuerdos pue
den permitir que" laS" autoridades_ fijen la· ta-

. rifa-de las tásas y. confrlbücfoñes q"iie" cobfiín 
a los contribuyentes,· como recuperación de 
los costos de los servicim; aue les presten o 
participación en los beneficios que le propor
cionen; pero el sistema, y el método para ,de
finir tales costos y beneficios, y lá forma de 
hacer su reparto, deben ser fiiados por. la ' 
ley, las ordenanzas o los acue_rdos. 
. · �!l-!ªs-Jeyes, :orQ.e11?:11z�s ·o �ct1er4qs: que re

g,Q!?n .Gonti1iquci9n�s ·?h · l�s .. \:ll1er la· ·"!¿�se . sea 
.. (ltr.?sttl_tado. Qe·. h�ch9s 9cur1:ic1os.,gurapte un 

· · . P�ríQdo '.det.�r1Tiin�do. 110, :Pu�den aplicarse si-
no a, 'P.!:!-rtir ,del per�pdo oge cÓmjgµce ·4�$pués 
-?,e , __ iniciar la vigencia · 9e la r�;?pectiva ley, 
.ordenanza o acdeifdo". . . . . 

; · '·A-:IJ.tefiormerite 'fa ju'rispruden�ia colombia
-11ª. hábía ,arlmitid"o la existenda. do"ctrfüaria Y, .P��g�ática· qe la'S° cóntribu�iop�s. pai�afis' �f-}�s; a.ando m:uc_hos ejemvlós .de .su existen. e!�· �n �l ,P,aís; para.�� cµ�l me .P���ito ti;ans
.('.J ib..1r, a contmuac10n, algunas smtesis de 
_§�ht.epc�a� .PrQfed�a·s por la Qorte Suprema 
. f!e J usticrn colonibiam;1 :_ .  . · 

· En 15entencia de· la Corte Su,urema de Jus
:·��cia .ae.10 d_e .nov�embre de. ün:.7> con ponen-
. �-rn -del iyrag1sti;ado Guillermo.- González Cha
r:r.:is, se. e_r:i-pleÓ por p_Í'Ímer�. véz'. el �VO<'abJo y . �� .admit10 su v1gen�.ia .en la Federación Na
-�19nal .de C�feteros. Posteriormente ·ha sido 

. ,f�esuente e� imesira máxima cpf)PQr�ciónju
. �JGHtl .referirse cqn mucha na.turalid.ad a las . contribuéiones p"arafiscales, como' si'" ellas tu-

. !!Y:t'·J�·n.,:p�r�oJ1e:i.-:ía c'?n�ti�uc!onai. ,o l!=lgiJ:. Por · ,  e�_e,:mpJ_o, en . sentencia q.�1 Consdo. de. Estado 
- de:;.21. .Q,e_septiembte. de 1_990,.dé"Ja1 Safa 'dé lo 

. Cp,\it�nciq&o:.'Adl:riini15trativo · Se�éión'Ciúú�ta 
� . :f;���-�i.�,�te ���P· �A: e�te ·.P.h"ri�Q�fto,' -��fo' 1� 
. }:/epa : t�;ap.§c:t;�J)�r un ;p�p;af.o, ·º�)� _·i:;ent�!lcia · 

,.,�e .:fe�.t;a .�6 ,c1e: �d\lpre ele J,_�.90, del:Q,Qn§�jo 
.. i!� ��§�ado,, ���a �e }.o .C9_n ��ns�P�º -A.�:hfl_i_riis. .  t�at¡,.v9, 8-e�c1on Cp,� rta, E.�Pi:i�Le,!!!e'24$5, ·que 
. 1(�-�·�u�Jmeríte j:Jice: .. ''El :Pag·o· ·:aé.-boñ:ificacio-

. ���s�h�l1it,i.fa��s) )qs 'tr�p�j�49r.t1�í;:·ito'' éóF1�es- . 
':·'.\J,?H�qé· _a �á�·vq�unt�d)�ber�l;A�I::P��f�ci.'g.ÜLY al . 

: :�p f,?-;r1��P.�,�g-�r .-a. J�1 c_aI1f ��ac�§�1 .. :�r-�ra ne- - · 
cesar10 ·cumplir con los reqmsitos" ele · las 

· :�119.Hir.�J!,��,!���s, P�E�[!!3.�.l!-!�s,.,Jl��ªc·8��er.xiªPle -�u r�conoc1miento fiscal (EJerc1c10 ·Frscal 
1979) ". . . . . . . : . ,_.. : . 
rJl!n -��l��l sel!t�do se Pt9P.1J,PSi{).:,.�l,,. G<j�_s.e_jo __ qe ¡-_¡��t�do, .�:;}a 4e .lo -.Co:p.ten��Q�o :4:-9.p:ipüs. -tr;,i.f1vp;_fü��c1Qn.Cuarta, en seritencia�de��echa 

15· .. ae-·noviembreji€· '1991:·"E!xj)�1�iitk.�:t22. 
También vale la pena, para n1ejofilustra

-�l�p,:ldel, 110.v�do¡;;,o,te�a. qµe,.�l'lt3iW.?�,,Frat�P;�º· . · i·eproducir una parte .de· fa sentencia de! .Con
sejo de ·Estado; Sala 'de fo. ·co'iite'ncfo'só\<\:dini
,�1!�P.:�tjv..o, -de ·.21 -.i;le · se:ptieni.bre de 19°90, 
Expediente 2395· que dice : 

· 
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"Bien sea ·que el gasto, imputable como 
costo o como deducción se solicite dentro del 
ejercicio en el 'cual se realiza, o bien que se 
active y difiera para soiicitarlo en ejercicios 
fiscales posterio1�es, es imperativo; conforme. 
al artículo 55 del Decreto 2053 de 1974, pa
rágrafo, que se acreüite el pago de las con
tribuciones parafiscales; entre las cuales se· 
encuentra el pago aL.SENA".. . 

Para el articulado del pi·oyecto de ley, pro
pia.mente .dicho,, propongo el siguiente: 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
El artí�ulo _19_ del proy�cto original que-

dará así: : · · · · 
· Son contribuciones parafiscales todos aque-_ llos· pagos· otiligáforios qüe ·i>or.fúera· d"érsis

tema f�scal ordinario, .impone excepcional
mente el -Estádo a un sector determinado de 
la población, desti.nados .a defender y estimu
lar los propósitos' y actividádes de ese mis
mo sector de.la población. · 

· El artíeulo. 59; quedará así: 
. Los .recl).r_sos ,q)le se· generen por medio de· 
contribuciones parafiscales deben ser inver
tidos en el sec,tor que los aporte. 

"El artículo '.99 quedará de la siguiente ma-
nei'a :· . . · · 

Cuando se-trate de organismos públicos; el 
manejo de los recursos provenientes de con
tribuciones parafiscales corresponderá a los 
,esta111.ent9s directivos �legidos por las .asam-
bleas :de corporad,ós. . ' . . 

· ·;Los corpórados a ni;v:el municipal escoge
�an sus delegados, mediante reglamentáción 
mterna de cada organismo, a las asambleas 
nacionales. , 
·--c��úCio se trate de.organismos privad�s su 

-�aneJo corresponil.erá ·a· las directivas de
_s1gna:das conforme' á los: estatutos del gremio 
o� éntid_ad re�pectiva, siempre. y cuando. reú
nan condicione·s· .de· representatividad nacio-·.nal. · · 

GACETA DEL CONGRESO 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de septiembre de 1993. 
. SENADO DE LA REPUBLICA: 

'COlliISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. c.; 16 de septiembre de 1993� ' 
. En la fecha fue recibida en esta Secretaría, ponen-

ciá para primer debate del Proyecto de . ley número 
29 Senado de 1993. "nor medio de la, cual se regla
mentail-: l_as· cont;tibu·cipnes. parafiscales", i;.oµ pliego 
de modificaciones. Con�ta de trece_ (1�) folios. 

· ·El Becretar:o ·General Comisión ·Tercera Senado de 
la República, Asuntos Económicos, 

Rubén Darío Henao Orozco. 

TEXTO DEFINITIVO 
.PROYECTO DE LEY NUME;RO 29 DE 1993_ 

por medio de la cual se reglamentan las 
contr.ibuciones parafiscales. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Son 'contribuciones parafÍsca
. les todos aquellos pagos obligatorios que por 
. fuera ·:del · sistema fiscal ordi:µario, impone 
excepc10nalmente el Estado a un sector deter
minado de la población, destinados a defender 
y estimular los propósitos y actividades de 
ese mismo sector de la población. 

Artículo 29_ Las contribuciones parafisca
les son pagos obligat9rios no tributarios, que 
no forman parte del Presupuesto General de 

,la .Nación ni de los presupuestos de-las enti
·aades territoriales, y se iigen por la ley, orde.:. 
nanza·o acuerdo que las crea. · - · 

Artículo 39 L�s co:µtribucion.es par�fisca
les cn6 'son reñfas nacionales de destinación 
específiaá: ·' ·:· . 

Artículo 49 La facultad para establecer 
Fundamento de las anteriores - contribuciones parafiscales compete ar Con-

. · · ·modificaciones . . , greso. Las asambleas y ·concejos distritáles 
·La modificación del artículo 19 tiene como Y' muniCipales :.podrán imponerlas conforme• 

finalidad consagrar el principio de reciproci-
·a Jos, lrneamieritos establecidos por la ley. 

cl�d excJuv�nte, por cuanto la para:i'iscalidad Ar"tícuio -59 Los recursos que .se. generen 
es entendida· como un ·!'impuestó corporativo" por n;iet;iio de contribuciones parafiscales ·Üe-
en la medid.a que grava un� s�ctor 0 .colectivi- be�1 set invertidos ·en-·el sedor· que los áporte. 
<!ad determinados, y la utiliqad de l�s activi.:. Aí·tícu1o . . 69 �os ·recursós provenientes 
dad<:)s que auspi�ia tienen· coino b.enefi�iarios · de éóntribuciones paráfiscáles pertenecen a 
dtrectqs a lqs integrantes de las mismas: - ciuien�s l_üs ·g�neren como colectividad. . · 

-Para elartícu�o 59 se aplica �l misrrio argu- . · .- �_u):ll'odu�i?o ·debe aplicai·se al fin especí-
r.nento anterior. · · . fo;;o qq.e senale la ley, ordenanza o acuerdo 

La modificación que propongo en el artícu- que e·stablezca· la contribución, sin que pueda 
lo. 99, pe:rsigqe .como finalidad, que' sean·.-los éste ser modificado poi·· los' corporados: · · 
m1smos_.cor.pon;i.dqs los que�.tenga:ri el control ·Artículo" 79:El recaudo por concepto de con-
del gob1erno ad,rilinjstrativo de. cada uno' de tribuéiones parafiscales podrá realizarse ,di-
lqs organjs .. mos ft,ue,,recipen e fovier.-_ten r .. ecur- ·rectamente por las entidades benefiCiadás o 

.e 1 " · · -_,-pór "Ja- Admi:íiistraeión ·Tributaria del orden . sos para:1:1sca; �s; porql}e son ellos _ P.redsa- · · · 
.1Vt;Pte, lqs m�s mteresados �n �l meJ.or ma- ·. a- que éstas pertenezcan. De acuerdo con el 
. neJo .de_ �sosJecursos y. en su más: eficiente · ·sector. involu-crado, la norma que establezca 
aplicación. , · ·· · · la eontribudón. Parafiscal podrá determina� 
. Considero oportuno abrir el deb.ate sob·. re 

... o.tras ·iristancfas de recáudo con plazó espe-. 
cífico�para: transferir los .recursos. · l_� . pa_rafiscalidad c9mo .. eh te constituciQ:nal . .. __ : · P.afá.g··raf . .. o i<? L-as en' t1·-dades greml"ales ·ad-.sm generis; una especie :fü:dronterizo· ae los ' 

:tributos! co,Ii - destinaCion -.�sp.�Cífica, . y .(Iue . miiiiStfa.(loras de 'contribuciones pafafiscales . 
yo considero debe· .ser:.n:ianejado .eJnvert.idó - ·-pódi.án·:aerriandar«pór ·vía· ejecutiva e1 pago 
por qujenes .'ha�en, obligatoriamente· ·  .. -los . . dé)as mismas_. Para �al �fecto; e_l reptesen• . 

:_a:po�·��s: ecoñó�icos a· un Jondq común; .�n-be- · tante' }�gal '<;ié c�da éli�idad expedirá el cer
.neflClo exclusivo de un.séct.ox.der.la sodedad. �--����c_;¿�r._ . . �fl _ _  �l cüal ·_co?ste el monto 'de· la 

· ".�.o.r ·Jos .mótivo-s. afüeriorm:ente,_ e�i:)u��fo�i. 
sohc1to _,a; los ·.honorables:mie.mbros ·de fa :-<0o- · � :. )�i;�gr,�fo.i9 .El, rE?GªJ14.3;c1or �ie 19s_ rec,ur�os 

.mísióri ,Tercera �del $e_nado �-.dé\ Ja �.RepiiJ;Úicd, .. paraf!�Ca}gs. Jl�e. :P..º _lqs tra;nsf_¡era. op_ortuna• 
apl'ohar lá siguiéhte. proposidón-: . · · - · ". : . m.ent�··a�Ja. e_rttiq�d gr.�mfa.Lad,minfstra,dora, 
",Dése primer debate akPróY��to.-.4e Jey ,uú- : ::��-g�fá���t�r�S.�s:de!;,:irlóf.a.',a , !� tasá· s�ñ�:!�da · 
�rn.ro .29, ,?e .19.93 :deLSénac1o-::Q.eJa .z.ep.i,\b..lica, . --Pai;a"e� �m_n.uf;lsto Jle :r.e.l!ta. · - · · . 
- por .med10 de la�cual.se .. reglam§ntarf.las· Gon- · : .. Articulo .89 .Las entidades heneficiarias de 
tribuciones Parafiscales":·· - · - '· · �- · . .. ·:. · .�6i,l'tri,&�1�1pn�s par�fi�c?;J�s po_c1.rán' ad.nü�i�-· 

¡ - . - . . - ' - . - . .  •, ' . . . · 
. . - . trar�lds recursós así obtenidos, directamente . 

rDe. los Jion01;ables. Miembros de iá, éo�i- · P a, ��'�y,�s,¡M;.s,9�i_�4-ª-��s !�41:lci��i.11s .. • 
. 
·· .. '-· -· .\>.i:<,\n Tercera.(Í'eL$�:Uad.o� ;---'l-'··_' :;;· � ' ' . .  · """· 

A , · · 
"· · · · · · · · · · F .:1 Ch Abcf 1 ' : : -� .:rtrnuJ.o··�9: Cm;mgo se trate de organismos · · , .. )!a.,,.L .,,,,}!·r .. :...,,.,,. .• �-ª . . .IJJ1líl�cº§;��Lm_.JJ.1w_ .fo · Q:e)9s r��µrsos P.· r_ovén,!�n- . · ·- ��JJ.ªªQ�· ... J;.>()Jl�J),te. t d t b · f" 1 .. -. . ·-- - · . . . · · ·· · · · e,s
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GXCETA DEL CONGRESO ' 

Los corpórados a nivel mjinidpai escoge._. 
rán sus delegados, mediánte reglame11tación 

": int.erna de cada organismo, a las asambleas 
nacionales. 
· Cuando se trate de organismos privados , · 

SU. manejo corresponderá a las directivas de"'. 
signadas conforme a los estatutos del gremio 
o entidad respectiva, siempre. y_ cuando. reú
nan condiciones de representatividad nació-
nai. ., 

Artícufo 10. No podrán formar parte de 
los estamentos directivos .de organismos que 
administren contribuciones fiscales : ·a) ·Quienes desérripeñen· cargos· de elección: 
popula:t< en la Rama Legislativa del Poder 
PóbliCó; o en corporaciones· públfoas de los 
órdenes departamental, distrital o municipal; 

b) Quienes se .. encueñtreií eii situación de 
conflictO de intereses entre 9,os o más' enti
dades que administren este 'tipo de r'ecursós; 

.c). Quienes sean cont.ratistas de la entidad 
que administre las cóntribllciohes ·parafisca:: 

:.¡.}es· · 
d) Quienes gestfoneii negoeios · pro'pi�·s" o 

ajenos ante la entfdad adrrifüistradota de· 
estos recursos. - .. -

ArtíCulo 11. Los organismos ·que adminis
tren contribuciones parafisdtles 'deberán n�::: 
var un registro separado' de: , cuenta� ".e:hfre 
los ingresos obtenidos por esta vía y 'los que' 
cü'Í-respondan- a recursos� propios. ·Así ' mis
mo, llevarán una relación''d�',lás ·inversiones','. 
fondos ·y bienes que· se· hubiesen· ·constituido 
cd!i bisé'' en· contribuciones' de' este" tipo.'- · 

Artículo 12. Los recursos'· proveniente�· de· 
conti:-ibuciohes · parafisCáles: d'ebefán- ·aplicar
se conforme a los principibs:·de' eficienéia�' -

. eqÚidau·-y amplia· cónéurreiicfa�' · 
. Artíci;i.lo 13. Las. co.ntril:¡uciones parafi�c�:.: 

les no. están sometifüis. a ia·.s dispós'i<!fohe�!, só
b��. _e_j ecüción p_resüpuestal ·y· mánej o a·é1. Te:. . 
soro. . . . � 

Artículó 14: Los - fo'rtdos - rec'audados·;· así 
¡,_-como los· bienes ádquiridbs pdr rri�'dfo' füf' cb'fí

tnbuciones· parafiscaMr;· gpzárr" ae· la:s ·�nis.::" 
m·as'gatahtías que la· proplédad "y' r-erit'a"'"dé" 
loS-"partfculares. _ _ · · . 

· Artíc,ulo · 15. To,das··1a:s · c9#frihudoh�s :· pa:.:· 
rafiscales existentes· con- ante.iioridad' a 1:1· vi.: 
gencia· de la· Constítucióri Polít:lca;'·quedan"-si.r;; 
Htas: a lo que · ordena· �sta· ley, sin"perjuf�fo .. 
de los-derechos adquiridos"y las·disposidones" -
dé·Ios contratos legalmérit.e· ci�Iebtado�:· .·. _ . 

lA:rtículo 16. La · vigilan¿ia·Jae:fa'adminis.:: ·. 
ttadón:. de los recu_rsos deí-i_v.adbs ae·. Ia1f 
co'!ltribU:Ciones parafisc:;i;les,:·qu_�' nq:'e�'té�,Y�t 
asignada a otros orgamsmos estatales; sera· 
ejercida por la Contraloría· Ge-hera1·ae .Ja�Re-. públ�ca y las contralorías departamentales;-'' 
distrifales y municipales, según la" entidad'"'. 
territorial donde tengall' origen las correspon.; _ 

,,.,. dientes_ contribuciones. 
Artículo 17. Esta ley rige a:· partir · ae· Ja-

fecha de su promulgación. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 29- DE 199·3· 

"por medio de la cual se r�glamehtan· las. 
contribuciones paraf1scales". 

El Congreso de� Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Son contribuciones párafisca".' 
les todos aquellos' pagos obligatorios qu� por 
fuera del Sistema Fiscal ordinario, impOne · 
excepcionalmenté el Estado a un sector 
determinado · de la· población, destimidos a 
defender y estimular los propósitos y activi-

�- d'ades de organismos públicos o de organis
mos privados, para el aprovechamiento pri-

. mordial de quienes contribuyen. _ . .. 
Artículo 29 Las contribuci'ones parafiscale_s 

són pagos obligatorips no tributarios_, que no 
forman parte del Presupuesto Gen�ral d.e. la 

. Nación ni de los presupuestos d� las en ti da::. . 
des territoriales y se rigen por la Ley,-O'rde:.:. 
nanza"o Acuerdo que las crea. 

Lunes 20· de- sepi:ieiiibre de 1993 

. Aí-t1cu10 ;)Y Las coiúnouciories . para11sca
'lesº nu · ::;un renLct::i nac.Luna1e::; ue ú.t::<>�1nae.Loh 
especn1c.a: 

.n..n1eu10 qy La !acunad para estab1ecer 
co1nr.LPllc10nes }'ai·au::;ca.Le::i cu111peLe ¡ü L.un- . 
gresu. LC18 a.,ámwea::; y w::; . .

'eonceJu::; U.L::;LÍ'Hales 
y :munic.LlJa.Le::;- puurau uripunt!úa:> eo111ói:me 
a lOS 11nt:affi1enLU::; e::;Lab1e�.LQO::; en la pre::;en-
te _1ey. · . . 

Al'LlCUlO 59 Los recursos que. se generen 
por memo ue eón �noucwnes !Jara11se<:ues u·e- . 
oen 8e1· invert1ao::; en e.l secLor que ·ws, su
mm1sna,. .wo �m�enor no. ob::;·La pa1:a qué, con 
ta1es recurno::;, se:. pueua concriouir al bien 
comun memarn;'e la sac'.lsi:acc10n ue mte!'_eses 
gene1·a1es. 

Art1cu10 69 Los recursos provenientes. de· 
contnbuc10nes parar1sca1es �e'�·ienec·en a qme-: 
nes los generen como co1eci1viaact.. 

�u prouuciao aebe apiH::arse a1 nn especí
fic(? que s�na1e le Ley,yr,a,�11a_r:i.za o·Acuer_do 
que e;;tab1ezca la Comnbué10n, s1rr que· pue
aa e::;te · ser mómí1caao· por los corporaaos. 

Art1cuio . '¡Y �l recauuo por concepw de 
. contnbuc10nes paraiiscáíes''vpodra reirnza_i:sé 
diréétarríéme por l�s erit1da6.es·'-benehcíaét'as: 
o por la Aamm1strac1ón, 'l'nbutana ct.ei m::aen · 
a que éstas pertenezcan. JJe acueraó con el 
sector mvolÚ.craaó, la'�� qí·ffiá: que estab1é�ca· 
la Contnbúción .r-arahscál pcicira détermiriar 
otás insta_ncias . de ret�ucfo' c:9n plazo' espe
cífi�o para. transferir '19s .r:é'Sii'rs.�s:,, ... _ . 

Paragrafo 1 v Las entidades gremiales - ad
ministradoras ºcte ccirit'nbúcióries parar'isciúes -
podran ·c1�m'�ü1dar por via' e:feéúúva er pagó 
d� ü_1s mismas. Pa:i;-a -.tal. efect<?� el"represei:J.- · 
tante legal dé cada entidad expeciiTá ef Cer
tificado· en el cual conste el monto ·de- la 
deutj.�.' - .  .. . , .. . . . · .. . . ', . . . . 

_}'ar¡ígrafo 29 El recauda�or:cde lós recursós 
· paráí_isc�les qu� no_ los tn�nsf�ei:-a oportuna-· 

m,�nt:e· a _l::i. .. entidad gremial adri:íiri1stradora, 
p�gará inter:_�ses de mor::i. a la tasa señalada · para �l ,impuesto de re�ta.. _ . . , . _ . . 

.. Artículo S<.> Las entidades beneficiarias de 
contribuciones parafiscales :podrán atj.in:lriis- -
trar- los -recurs.os así' obtenidós, directamente 
o -a través de scieiedades fiducfadas: . 
·-Artículo 99 Cuando �e trate de organismos 

p'0.blic:os, el manejo de los recursos pro\:_e
nientes de . contribuciones . ,parafiscales _co
rr:e�p<;mderá :� los estamentos · directivos ,de-· 
signados conforme a la ley. Cuando se· trate· 
de - 9rganÍSmqs - privados, s11_ .. manej 0 . corr�s . .:. 
ponderá a las directivas de�ignadas confor-: 
me a los estatutos del gre:info o entidad 
respe(;!tiVa, s�empre y. cua:q.go r�únan condi-
ciones de representatividad nacional. . . Artículo 10. ,No podrán formar parte de 
los:estamentos dir'ect�vos d� organismos que 
admi.nistrE:!n contribuciorres parafiscales: 

. a) Quienes desempeñen cargos de elección 
popular eri l,a Rama Legislativa del Poder , 
Público, o en corporaciones públicas de los · 
órdenes Departamental, Distrital o Muni-
·cipal; 

· 
· b) Quienes se encuentren en situación de 
co.nflicto. de intereses entre d0s o más enti- ., 
dades que adrriinístren este tipo de recursos; 

c) Quienes sean contratistas de'la entidad 
que administre las� contribuciÜnE!s parafis

. cales; 
d) Quienes gestionen negocios propios o 

ajenos ante la entidad administradora de es-
tos recursos. · 

Artículo Ü. Los organismos· que adminis
tren c9ntribuciones parafiscales deberán lle
var un registro separado de cuentas entre 
lQs ingresos obtenidos por esta - vía y los que 

, correspon_dan a recursos propios. Así mismo, 
llevarán una relación de las inversiones, fon::. 
dos y oienes- que. se hubiesen constituido con 
base' en �ontribuciones de este tipo. 
· ,Artículo 12. Los recursos provenientes de 
cóntribuciones parafiscales deberán aplicar
se: conforme a los principios de efic:iencia, 
equidad y amplia concurrencia. . . 
. Artíc'ulo 13. Las c0ntribuciones parafisca
les ,no están sometidas a las disposiciones 

sobre· ejecución presupuesta!· y m·ahejo "  del 
Tesoro. · · 

Artículo 14. Lcis fondos recauda:d'cis;· así co
mo los bienes adquiridos por_ !lledio de c_on
tribuciones paraflscales, gozán�- de" las 'mis-· 
mas garantías que la propiedad y renta de 
los partiCulares. . 

Artíéulo 15. Todas las cori�rtbuei_qn�s pa
rafiscales existentes con· antehorid-ad· ª' la 
vigencia de la Constitución -,Pólítíca, qué.dan 
sujetas a: lo que ordena �sta- ley, sin pe1jui
cio . de los derechos a<;l.quiridos· y las dispos'i- · 
cioµes dE! fos contratos)egalmente ·celebradds: 

Artículo 16. La vigilancia de la· administra
ción de. los recursó's. derivados" de las contri
buciones parafisca:Íes, ·que ·µo �esté ya asignada 
a otros organismos estatales;. será ejercida· 
por _ lá O(�ontralor'ía Gener11i _9;e la Repubiica. 
y las contralorías departamentalesy: · distht'a- · 
les y municipales; SE;!gÚrr la: entidad· terrÍfo:_'. 
rial donde tengan origen las correspondientes' 
contribuci0nes. · 

ArtíCtj.lo: 17. E'sf�.' ley rige a partir de la 
fecha:' de su piorriulgacióri . 

Pres�htado a · ·ia : · consüfüfad6i:r d�l Seriado 
de la ·República· p.or el Senador; 

G'aliiíelMefo· Guevara:·" 

EXPOSICION'ri'E lVtÓ:t±vos 
H'.onoiables Senadores: 

;El. Prq�ect9 :-d� Je�: q�e .�<pe'rjnít? .. s?�e:.: ,  
ter· a"·su- cons1derac10n, ·busca contnbmr'_al 
des�:i;follo legal ft.e �á· :r:i�ev1� . •  _Qoristitu�i-�n � 
Política,· al cie�ijiti'_ ló�. ql:l� . . cie�-� · enten��!s� 
por 'SºP.JriJ:mcjonés. p�¡a,fisca:�.�s.::' �reci_s�;i�.o 
SU ·-i;:i-atun;1;!ez_a;. cn�ac10:q; J;�Ca�do, llfª.J?.�JO,, 
de�tiná;· p�opi�ªaq' y coMr,ol:de los- recursos 
que por esa via· se ob,te11gar: .... . . .. -- . . . . 
-' El a1'tícu10 i::iu, oh':nnái' n-ct�·la'Catta :Polí
tica, a; re+en�,se. a l1J.(:l :I;1J.f1C19R-�s .q.��. c9r¡g;��o " . lo raculta para •·establecer comnbuc1q�es 
fiscales y, excepcionamieme, comnbU:c10h'es 
para±rncáres ·:eir 10s ca:sos--y· bajo las cona1cio-:- . 
nes�que'.es_tab1ezca-1a ley''. . . _ _> _ __ _ 

.:t;1 ·constnuyent� · aeJo para· ,ull' desarrollo· 
leg1siativo, !Os' aspE!ctos mneretnes'·a sµ" iaen
uncación y dellm1 tc;tc1on; a la-·1uz ·cte lós nue- : 
vos" te:ktos. co11sü'túc10na1es.'· J!.;stó es. d'e vital-_ 
impottáncuc nabÍ.i:la ·cuema-"de ·qu-e .r.no exrnie· 
tocta:viá··.un ct.es�rrollo : ct.octrma-tiq ni· juris
pruuencial que· pueda· �p1�ovecharse·. ' · 
i. Antecedentes. 

Una:·, iniciativa similar presenté· a conside- . 
. ra�ióh del Congreso di;irahte )a''pasadá)egfo,;;,

latura:· Ella- íue radi_cada 'cú'mo el Proyecto " 
de ley número 268 dé 1993 "Y- se  . encuentra 
publicada en la· Gácéta: numero "36 de 1993.· · 
.KepartidO el proyecto a ia·co·misióri Tercºéra· 
de1 Senado, !ue. designado. com9. Ponent_e_ .�l 
Senador Luis Guillermo Vél�z. Trµjillo, qti}e� 
entregó una juiciosa P_Qnencia f¡i.vorab1e, la 
cual se encuentra publicada en· la Gaceta 
número 94 de 1993. · · · 

Esta iniciativa fue objeto· de amplios_ de-. bates al interior de la Comisión Tercei·a; dú
rante 10s cuales varios Senadores expresar-on 
interesántes opiniones y· conceptos sól::íre el 
particular, todos ellos co·n el ánimo de· pe,r• 
feccionar · el texto del articulado original-
mente presentado. · · 

. Desafortunadamente;_ la. pr�mura del tiem
po y los mensaj es de urgencia del Ej�cutivo 
sobre proyectos que debió atender cqn ·pre-_ 
lación esa Célula Legislativa, impidieron la  . 
consideración y aprobación del articulado en 
Primer Debate, no obstante que se �pcori-: · traba .designada una Subcomisión encargada 
de redactar un texto que armonizara:Ios ·d,i- · 
versos aportes a la iniciativa._ 

Por _ello est!= nuevo Proyecto de leY, viene 
enriquecido con todas la:$. sugel'.encia(que le  
hicieron durante la pasada:' legislatura, no 

--, 
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sólo el Ponente y los miembros de la Comi
sión; sino también" algunos gremios y - estu
di!JS()S de los asuntos fiscales. " 
2. - Conceptualización. 

Dentro de -1a iiteratura sobre haéienda pú
bljca, el concepto de contribuciones parafis
cales, es común desde hace · afio_s, cuando se 
quiere hacer referencia al con3unto de re
cursos extraidQs en forma obligatoria de un 
sector económico, para ser invertidos en el 
propio. séctor. 

-
Francia fue el primer país en donde se 

habló de parafiscalidad, con el objeto de se
parar ciertos recursos financieros del enca
sillado tradicional de la hacienda pública. 
Autores como Maurice Duverger, J ean Rive
ró y André de Laubadere incorporaron a sus 
textos la noción de parafiscalidad, como una 
manifestación de las concepciones dinámicas 
del presupuesto nacional. 

Aun cuando en nue$tro medio, desde hace 
rriuch_o tiempo, se vienen cobrando cuotas o 
tasa parafiscales, nunca se utilizó el término. 
L� · evolución doctrinaria que hubiera podido 
volverlo corriente, tropezó con la posición de 
la Corte Suprema de Justicia, quien siempre 
s� negó a considerarlo. _ 

La teoría subyacente alegaba que la Cons
titución anterior no permitía exacciones im
puestas con carácter obligatorio por el Estado 
a las . cuales no se aplicaran las normas del 
presupuesto público. · El artículo 206_ de la 
C.a�·ta, d,e 1?86, ordenaba: "En tiempo de paz 
no sé 'podrá percibir contribuCión o ·impuesto 
que no figure en el presupuesto de rentas, 
ni hacer erogaCiones del Tesoro que no se 
h�llen incluidas en el de gastos". · ·Por esta razón, el simple término parafis

, '  cal; que en. sí mismo conlleva la idea de "pa
ralelo'', - no podía ser de· recibo frente al 
o:rdenamiento constitucional: 

_ . 3 .  La · parafiscalidad en la Constitución 
· del 91. -

· La Constitucic'm de 1991 _utiliza í·épetida
mente la expresión contribuciones parafisca

: :·� · · 1es, éOn lo _ cual le .dio plena aceptación ci tal 
denominación. - Tres - artículos _ de la nueva ·• �l'�·-- Carta: Política Utilizan _expresamente el téf- ._ - _ ., , ,  mino_ parafiscal : _ El i50; ordinal 12, el 179, · . - " ordinal 39 y el 338: Pero ninguno de ellos, 
como �s explicable en- la técnica constitucio
nal, intentó definir o delimitar el concepto 
o ·explicar su naturaleza. · · -

Dichos artículos se limitan _a señalar el ór-:- _ 
gano ó los órganos competentes para esta
blecer contribuciones parafiscales · (artículos 
150, ordinal 12 y 338) y a determinar inha-. _ 
bilidades _ eleCtorales o incompatibilidades _ 
para fos representantes legales de entidades 

' que adminis_tren· contribuciones de esta clase ' · ·(artículo 179, ordinal 39) . 
- Sobre los debates que se adelantaron en 

el interior de la Asamblea Constituyente, 
existen tres fuentes de especial .valor. · _ - Primera: La ponencia de los constituyentes 
Alfonso Palacio Rudas, Luis Guillermo Nieto 
Roa: y Antonio Galán Sarmiento presentada 
a. la Comisión Tercera sobre Función Legis- · 
la ti va. 

_ Segunda: El informe y proyecto de· artíéu
lado para primer _debate sobre la Rama Le

_, : ·gislativa d�l - Poder P4blico presentado a la 
• . · plenaria por la Comisión Tercera, y - - ·  _ Tércera. La constancia dejada- por el :Cons-

-. ' ·  ;füuyehte Alfonso Palacio. Rudas ante la Cor-
- , , , '. " p�n•aeión" eri pleno una · vez �ue ·aprobado el -

, - ._ ,: - t�xto· ·constitucional · qU:é luego ·sería 'el ar-' 
: · �- - , ,  ticulo · 150, ordinal J2, 

. . , - La· ponencia :pn�sen:tada a la Comisión Ter
, .  : .: c�ra cen -la ºcual-, · po� .prim�ra· vez se-· propone 

r :> ' .'. e� · t:errtá, él ·irtfórme·· de _ esta .. Cómisión: para 
;- .  ·- "primer aeoaté de plenaria: y. la ºébnstancia: de ·_ 

_ · _ , .  · , - . :: :P_alacio · lhiflas;-,-no',définen · Ia parafiscalidag. · 
' "  :: ,_ , Sjn , ém batgó, - coiiiciden:�en " a:fir�ar - que -la _ 

- - - �,- ,' esénciaº de estas ·c'ontribuciotiés radica en' .él -
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- hecho de gravar solamente a un sector de
terminado de la sociedad, - diferenciable por 
los intereses comunes de 'sus integrantes, con 
exclusión de los restantes miembros de ]a 
sociedad, para quienes sería injusto sufragar 
lo que beneficia solamente a un grupo. 

De acuerdo con el pensamiento del Consti
tuyente Palacio Rudas, los tres dominios 
may_ores --en cuyos " linderos actúa la parafis-\ 
calidad, o mejor, presta servicios esenciales, 
son:· . 

a) La parafiscalidad al servicio de la eco
nomía dirigida; 

b) La parafiscalidad al servicio de las or
ganizaciones profesionales ; 

c) La parafiscalidad al servicio de ]a se-
guridad social. _ 

Las contribuciones parafiscales reciben 
diferentes dénominaciones en el derecho 
positivo, tales como tasas, derechos, contri
buciones y aportes, con características y 
definición propia que es necesario resaltar. 

Las contribuciones parafiscales, si loien 
han sido creadas por el Estado, no figuran 
en el presupuesto general. La parafiscahdad 
se da como algo paralelo. Está al lado de ]a 
actividad del Estado, ya _ que tales tributos 
son creados en favor,.de grupos o entes pú-:
blicos o privados, económicos o sociales que 
le's aseguren una financiación autónorna. 

En . todo caso, es básico sefialar que las 
contribuciones parafiscales se obtienen en -
forma coactiva. La obligatoriedad en el pago 
sé deriva de la aplicación al- caso concreto 
del poder de coerción del Estado, ya que -éste 
interviene para que los interesados o . benefi
ciarios no puedan negarse al pago de lo que 
les corresponde. · 

Así las cosas, baj-o la denominación de "pa
rafiscales" existen contribuciones destinadas _ 
a · la previsión social, a cámaras - agrícolas, a 
fondos forestales, bolsas - de comercio y, en _ 
el caso particular de Colombia, la retención 
cafetera, los aportes que hacen los patronos 
al SENA, a las cajas de · compensación fami- _ 
liar, a las cajas de previsión social, las ,cuo
tas para los seguros sociales, .. las- cuotas- de 
fomento arrocero, cereal-ista y panelero, -por . 
ej emplo. 

· Todas estas erogacióries constituyen - ex
pensas necesarias para - quienes las . h?cen. 
Son erogaciones coactivas, - impuestas por- el -
Estado: Reconocido por la nueva -Constitución 
el término parafiscal, - se ve con - claridad- que 
eh Colombia, desde hace tiempo, existen tri- · 
buto_s de esa naturaleza. 

4: Las contribuciones parafiscales y ·fas - _ 
rentas de destinación - específica. -
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En el primer caso, se trata de una- autori- · 
zación aL legislativo -paj a hacer - obligatorio 
ei pago de una contribución que, en _l-Ji'inci
pio, podría ser voluntaria, por trata1 se de 
generadores y beneficiarios unidos -por una 
vinculación que lo.s lleva a buscar su propia 
utilidad. El �stado, en uso de su cap;;cidad 
coercitiva, los obliga a contribuir para que 
ese núcleo desarrolle una actividad _ que, si 
bien beneficia a los .mismos contribuy entes, 
tiene efectos sobre la comunidad en general. 
Esas repercusiones justiiican la intervención 

· del Estado. 
En él segundo cascí, l&s rentas de destina:. 

ción especírica pertenecen al Erario· y, por 
consigu1ente, es propio Lle su esencia 4ue la 
inversión o la actividad que con ellas se fi
nancie, corresponda a u ,Hidad común. 

5 .  · El Proyecto de ley. 

Lo anteriormente expuesto ratifica la ne
éesidad de un desarroL o legal, que regule 
las contribuciones para_c:_scales y precise los '"" 
aspectos involucrados en esta figura jurídica. 
El presente Proyecto úe ley busca definir 
técnicamente la natura12za de las c011tribu
ciones ·parafiscales, -dete1 minando sus efectos 
y límites dentro de nuestra no:;-matividad 
fiscal y presupuestal. 

El articulado establece una definici0n que 
connene los elementos antes analizados : _  

1 Y 1\l o s e  trata de recursos públlcos puesto 
que solamente fos genernn - unos ind1 viduos 
en -su propio benehc10; 

_29 El Estado interviene para hacer obliga
·toria la contribución. 

3v No corresponde al sistema · fiscal or-
dinario . -

:4\l El servicio o beneficio que reciben los 
contribuyentes puede . generarse_ en un ente 
público o en uno privado, sin que uno u otro 
cas_o alteren su naturaleza:· 

:Se establece . que se wata . de contríbucio-_ nes que, por no pertenecer a la esti uctura trfüuta�ia, �o forman parte de los pr�upues_tos · ordmarios del orden nacional o territo
ri_al, _ sólo se rigen por la norma que· las crea 
y" por, consiguiente, no pueden considerarse 
n�ntas . nacionales de d1ostinación . _espeeífica . . 

. Conforme -1ó establece la Constitución en _ _ 
el_ artícul? 33�, e� Congreso, las asambléas:y · 
�os conceJos d1stntales y municipales, pueden · 
imponer contribuciones parafiscales, fün em- · _ 
bargo, tanto las asamblL'as como los concejos _ 
debél'án ceñirse a los lineamientos conteni- . 
dos en esta ley. 

. Por · tratarse de contribuciones que pr�ce- : 
den de una colectividad específica� hmitada- -

- En este punto consideramos necesario -di- • por la - clase o naturaleza de los contribuyen- • 
ferenciar - las contribuciones pai:afisca]es de : tes o·_por la causa que les da origen, se esti-
lás rentas de destinación específica, - prohi- pula -que el destino de los recursos 110--puede -
bidas por la Constitución - de 1991-. - ser siho el benefi_cio de los mismos tributa- · 

El concepto <;le rentas de destinación espe- - ríos. Sin emhargo, -el1o_ no impide ·el que con 
cífica se relaciona; explícitamente,- - con . la -- esos recµrsos se pueda contribuir al "bien co
posibilidad de que determinados ingresos del - - - .mún, .  satisfaciendo- necesidades o inteí·eses 
presupuesto público no queden disponibles generales. 
para las f,ormulacfones generale_s del gasto ó -· - .De la misma manera,. se define que .son re_-· · lá inversión -·del Estado, sino que vayan _ ata'- _; cursos privados, pero. �fectados en:su:·,dest:ino 
dos a un destino especial, por _fuera del ·cuál - y en su manejo por la ky, 'ordenanza o acuer
no existe la posibilidad de ap1'ovecharfos. , · __ · _ do que crea la contribución. Los :particulares 

Las rentas de destinación específica, p9r · no pueden disponer a su voluntad .de ellos, 
consiguiente, no miran el - origen· ·del recurso· - --sino dentro de las -condicione5- fijadaS por el 
sino el gasto. Las contribuciones- paraf-iscales - · legisl�dor. - - _ - . . 
atan _el origen y el ?estirió, ·por · e�ant():·sólO - · , : : Se -p�r�ite el recáudo diiectÓ de· Jas c011-_ , recaen sobre - un · m;uverso d�t.ermmad?. ·q,u.�;__ c tribuéiones. por -parte f._e las entidaües · bené'- -� · es, -.� su vez, . el que. _si:_ _benefw1a:_:P{)D· la_�ut1l�- "- · .-_ ficia'1,üis o- por· la ·administraciórr':'1ribut_aria·:· zac1on de los fondos . . : . ' : ' -_- · _ _ __ :derordeti .a que é_stas pert'enezcatt:-En el ca- -" 

- , P?: su . parte;: las• re�t'.'1s_ ;de'.:c;lesVna�iQ.�k:f;1s;- : _ - :sc;i: de -<lue ·existán _otra¡; instan das d.�- i:_ec�\idQ - _· . 
pec1f_1ca - fmancian activ1da_�·es: -9��)J1--Ve:rs.19rr.�s -__ - · se - estab1�eh procedimientos ·<lei cobro ;· p.qr. :
�ropias d�l Es�ado; ·La:s· contrib:rtciones;. ·p�ra'-·,� ·. · v�á ej'ecutivá y sanciones pii.·ra quien�s no los -__ 
flsca�es fmancian ·activ_id?-des -- o � -inveri:;i-QJ].es _'. __ , -transfiel'-an - _oportunamente. · ; . · - _ -_ - : -_ : 
p�·op1as del sector- · tj_ ué -las. ·gen.eta�: - ·_ .; _ :  '�--� /�·-' : : .. :- __ Eii -cuanto_ :al · .  i;nanéj o· d'e-·los,"'.:l'eeurso's·; Se _ -

. :_Por . l.as· . ,diferencias- ª1?-t�r�qr��-'.''�ó�;��tst�- ::·p�op;ot].e 9u';' -?�� _d�i)c_:tari{erité::por''liif:·�nti;_y contr�d1cc1on .en la Constituc1on · �e �'9.9f:�'f1Ue . da,d�:> benef1cianas 'o ,a--. .ttay�s -;de ••sodedades - :  permite est�blecer; c;ontribucj.o!-'1���::,P�r{.r?,s���C � ·: �-fi_dl}�iár_i�s: '�r{ .-el; c;;isó. �de�: orga�rtto�_ pú�Ii::. : -l�s _-y, e �-1 m_1.;;mo· he�!?�; : pr�h��e�lf)s�; ·1'en�a1;-,,�-,::·c�s::e�-cpl.arieJ ó :  correspond�r-íª. {l;1os:.est-ám�Íf:..- : de - destmac1on espe�1f1ca: - - -.- � · -,:-_- > ·:·; �:· ·-:·e , '. ' ,  ''tos: fi1t'"eetivos · �e�ign_ádos_ c(?:pforme».a:=fa_;.ley� · 



· GAUITA DEL :ruNGRESO . ' · " 

· y en el caso de: orgánisrrios 'ptivadoi corres- .' 
· pondería ·a las· directivas designadas: confor

me· ·.a - los estatutos del gremi0:" o: entidad 
· respectiva. Se ·precisa· que las directivas de

ben reunir condiciones de representatividad· 
naci<mal. · -

. · .:A:dicionalmente, se . . establece uh _ régimen 
de · inhabilidades e incompatib�l�dádes para 
quienes aspiren formar parte d� los estame:p.
tos .. d,irectivos de organismos qu'e administren 
c ontribuciones parafiscales. Por otro lado, se 
ord�na que las entidad�s administradoras · 
lleven un registro separado· de cuentas, entre 
los ·ingresos propios y los qúe correspondan 
a contribuciones . parafiscales, · así como una 
relación de .lós activos conformados con base 
·en contribucion,es de este tipo. 

Se precisan algunos principios para la apli
cación de estos recursos; . en· cuanto a su 
manejo este p.o estaría sometido a las dispo_si
ciones sobre ejecución presupuesta! y mane
jo del Tesoro; y se contempla que los bienes 
adquiridos así_ C!>mo los fondos recaudados 
por medio de· contribuciones parafiscales go
�aU :an · él.e las mismas garantías que la pro-

- piedad y renta de los particulares. 
Igúalmente, resulta necesario integrar a la 

·nuevá normatividad las instituciones para
fiscales de origen anterior a la Constitución 
de. l991, no solamente para reconocer su "le
gitimidad'', sino para regular su futuro des-
arrollo. · 

Finalmente, se establece la �ompetencia 
pára el ejercicio del Control Fi::;cal sobre la 
administraCión de estos recursos; respeéto de 

'Lunes · 20 cm septiembre de 1993 

' lbi? cua��s. ,el. Es�aqo, ob,v��mE;mt�, �-?!º ·pµedEl 
desentenderse. 

Con este Proyecto de ley, además, se garan
tiza que los recursos provenientes de COt;l.tri
buciones parafiscales, las inversiones hechas 
y los bienes adqµ.iridos con ellos no podrán 
ser destinados a finalidades distintas, ni por · 

- los particulares, ni por el Gobierno .. Habrá 
no sólo garantía de buen manejo por parte 
de sus. administradores, sino la seguridad de 
que el Estado no se entrometerá . indebida
mente para apropiarse de ·ellos, ma�gastarlos 
o desviarlos de sus fin.es precisos a 19s· cuales 
están destinados. 

Esto garantiza una mayor estabilidad y 
resp.onsabilidad en el manejo de entidades, 
sectores y actividades que tienen contribu- . 
ciones parafiscales, como:  

- Cajas de Compensación Familiar. 
- Fondo Nacional de Fomento Arrocero. 
- Fondo Nacional de Fomento Cacaotero. 
- Fondo Nacional de Fomento·Cerealista. 
- Fondo Nacional de Fomento Panelero. 
..,, Fondo Nacional del·Café. 
- Fondo dé Fomento del Carbón. 
- Fondo Nacional de"Prestacfones Sociales 

del Magisterio. 
· 

- Fondo del · Seguro Ob.ligatorio - de Acci-
dentes de Tránsito. 

- Instituto de Seguros Sociaies. . 
- · Cajas d.e . ¡:>revisión Social. · 

- ' 8ervici9 Nacional' de Aprendizaj e, SENA 

. Honorables· Senac;lc1res, 
' Gabriel Melo· Guevara. 

SENADO DE LA JU::PUiJLJCA 
· ' SECRETA'RIA GENERAL- TRAMlTAOION· DE 'LEfil¡¡"" 

Sant�fé d� Bogotá,, D, C., ·211 de julÍ� ,el� 199�� : . .. 
Seftor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir· el- Pr11>;;eeto 
de ley p.úmero 29 .de 1993, "por medio de· la cmtJ � 

reglamentan las, contrtbucii>nes pa:rafiscales",, me,per
mito pasar a su .Despacho el expediente de la-. men-
cionada iniciativa que fue -presentada ante S<l:dón 
Plenaria el. Cua ·de ayer.

' 

La materia de . gue trata el mencionado Pw¡ectO" 
de ley es de competencia .de . l.a · Comisión Teroora. 
Constitucional Pez:mane.nt.e. 

El · Secretario General de! honorable Senado de la 
República, 

Jl'eili-a :Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO -. . DE LA REPUBLJC-:\ 

- 29 de julio de 1993. 

De conformidad· con el informe de la· Secretaría. 
General, dése por -repai;tido el 

_,
Proyecto_- de >ley <!.e la 

referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para fo cual se ha::án las anotaciones. de 
rigor y se enviará copia dei mism<;> a lá .Imp�ent11, 
Nacional con el fin de que sea publicado-en �a Ga<lleta.
Legislativa: del Congreso. 

El.Presidente del honorable Senado de ·la �epública. · 
.lf®r.ge E.amón .Elías N:il{ljer. 

··. 
El sécretario General del honorable Sen:adp; ª"" l!li- . 

· República, 
' · ' · 

.ll"e�lli\>n;_ Jl'mt�,��j�,,v •. · 

1 .  '" " � ·• ·-, 



.RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

-P · R - 0  Y E C T O S  D E  

. PROYECTO DE LEY NUMERO 081 DE 1993 

por medio de la cual se desarrolla el artículo 
90 de la Con stitución Política sobre 

responsabilidad' patrinúmial del ' 
E'stado. 

Artículo 79 Vigéuda. Esta ley es de apli
cación inmediata, ri'ge desde la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

El Congreso d e  Colombia, -

D E C R E T A : 

Presentado por el Representante a la Cá
mara, Departamento del Cesar, 

Alfonso Mattos Barrero. 

EXPOSICION 'DE MOTIVOS 
Artículo. 19_ Responsabilidad patrhnouial Tod_o intento p9r frenar la corrupéión ad-

. del Estado: La Nación, las entidades territo- ministrativa, incrustada desde hace varias dé-riales .o ·  descentralizadas, las privaqas . que cadas en la adm_inistración pública, debe ser 
cumplan funciones públicas, responderán pa- apoyqdo. El Gobiern_q Nacional, el Congreso 
trim�mialmente por los daños antijurídicos de la República, el :Ministerio Público, la  
que. le1 sean imputables, causados · por acción Contralorí?- Gene!:a1¡ • la Fiscalía · General, 
o la omisión de las autoridad�s públicas. constantemente proponen y reclaman inicia-

ArtícuJo 29 Acción de repetición. Los per- tivas para erradic�l1iJ.:' 
judicádoii'pbdtán demandar ante--la ºjudsdk- El Contralor General· de la República, sos-
ciórCeri: ·]o cónteneioso '· ·administrativo según tuvo · ante la Comisic;m· Sexta del Senado, qrie . .  
las  reglas generales a Ja entidad, al servidor describir el fenómeno de la ·corrupéión re-
públicó" o -a· ambos: si' prosper'á lá. aemá/1da ' . sulta muy complicado " debido a la multipli.:. . 
contr!l-Jª--��tid,�d .?. co.r.:-tra ambos y se consi:. · ._ cidad _d e  formas c;t.u':l ,e71,_ ella se pµeden r;iani
dera que el func1onar10 debe responder, en · festar ; en · e1 sent1do ' mas general se entiende 
.todo o en parte, la sentencia dispondrá que · como todo uso ilegal de un cargo público 
satisfaga los perjuicios la entidad. p ara obtener beneficios priv.ados". 

En los· procesos contenciosos administrati- En el documento: "Reflexiones sobre la  
vos  en los  .cuales a j uicio d e  la entidad de- corrupción en Colombia", la Contraloría ase-
mandada o del Ministerio Público, exista po- gura que el empleo en el sector público de 
sible responsabilidad del funcionario en los los países menos desarrollados suele ser ines-
términos del artículo 90 de la :Constitución table y mal remunerado, lo cual traduce la 
Nacional, deberá obligatoriamente solicitar- lealtad del trabaj ador hacia la organización 
se su vinculación al proceso. y contribuye a que éste _busque una compen-

En caso de condena a cargo de una enti- sación a sus bajos ingresos, a través del ej er-
dad por actos o contratos, hechos u omisiones cicio de prácticas corruptas; 
que fueren imputables, a dolo o culpa grave Entre las causas de la corrupción, encon-
de un servidor público, oficiosamente la per- tramos la ineficiencia, la mala calidad del 
sona de mayor j er.arquía en la 1e.ntidad, de- éontrol interno, la falta de ún código de res-
berá iniciar dentro de un plazo de dos meses, ponsabilidades aplicables a los encargados d e  
contados a partir de la ejecutoria de la  sen- la administración de · recursos públicos, la. 
tencia, la correspondiente acción d e  repetí- inexistencia de un severo régimen de san-
ción por j urisdicción coactiva, so pena d e  ciones para castigar de manera ej emplar a 
incurrir en c ausal de mala conducta, sancio- qui-enes incurran en prácticas de corrupción, 
nable con la pérdida del empleo. la débil o ausente participación de lás orga-

Parágrafo. Si el funcionario responsable nizaciones . d� int�rés de los c.i�da�an?s en la 
fuere la persona de mayor j er arquía en la t�rea d� v1g�lancia de la gest10n publica, y l a  
entidad, su nominador designará el servidor discr�c10.na1Idad con que . algunas veces se 
público que adelante la acción de repetición, maneJan los grandes negoc10s del Estado. 
quien dispone del mismo plazo previsto . en De otra parte, según encuesta efectuada por 
el inciso anterior. · 

_ Fedesarrollo el 86 % de los entrevistados con-
Artículo 39 Responsabilidad para exfun- sideró que el fenómeno se .encuentra muy 

cionarios. La responsabilidad patrimonial de- generalizado. Así mismo, el 76 % opinó que 
rivada de la conduct_a dolosa , o _gráveme:i:�e el problema es hoy más grave que hace diez 
culposa de los servidores pubhcos, cob1Ja años. En tanto que el 62 % d e  los empresa-
también a 1as personas que hubieren cesado rios entrevistados coinciden ·en afirmar que 
en el ejercicio de sus cargos, siempre qu� �os la corrupción es muy grande. El 66% pre-
daños se �eduzcan de actos, _hechos u O!fl1s10- cisó que hoy la sítuación es pe?r que una 
nes o�urndos en el desempeno de los m;s_rnos. década atrás, y el 33 % ma:riifesto que entre 

Articulo 49 Reparto de responsab1hdad. las prácticas de corrupción la más .extendida 
Cuando fueren varios los servidores públicos es el soborno. 

' 
a quienes se deduzca responsabilidad patri- En un contexto macroeconómico el tribu-mor:ial, ésta se distribuirá entre los mismos, tarista del Banco Mundial Jaim� Vásquez 
segun la g�·avedad de la falta o faltas por Caro ha precisado:  "Aunque ha sido llamada 
ellos cometidas. por algunos el quinto factor de producción, 

Artículo 59 Improcedencia de la concilia- la corrupción no ha sido obj eto de análisis 
ción. La conciliación contencioso-administra- económico". 
tiva prejudicial o j udicial, no procederá en Precisa que los economistas de la Universi-
las situaciones de responsabilidad patrimo- dad de Ch1cago la nan analizado dentro d e  
nial d e  los servidores públicos. las categorías de análisis de mercado, oferta, 

Artículo 69 Vigilancia . Las entidades a que - demanda y precio. Estas teorías las analizan 
se refiere el artículo 19 de la presente · ley, en un contexto die la racionalidad económi-
se encuentran facultadas para contratar ábo- ca de uno de los protagonistas del acto co-
gados titulados e inscritos que ejerzan su r:rupto, quien decide sobornar un funciona-
oportuna y adecuada representación, tanto rio y en esta forma maximiza su eficiencia 
para los - procesos de responsabilidad p atri- al incurrir en él. En forma muy simple se 
monial como en los d e  repetición por juris- puede decir que un problema es ma.croeco-
dicción coactiva. nómico cuando su medición resulta signifi-

L E Y  

catiVa en términos del PIB b define en forma 
generalizada relaciones económicas. "La: co
rrupción es por definición deficitaria: aumen.:. 
ta los gastos o reduce los impuestos. Si . la 
suma algebráica de los sobrecostos asocia-· 
dos al costo público y la:s' mermas en recau.:. 
dación fiscal, explicada· por actos golosos, es 
significativa, puede deciÍ'se qúe la corrup
ción es un problema macroeconómico: es dé
ficit fiscal. Con ello propongo que, dadas sus 
magnitudes·, _para reducfr el déficit fiscal se 
pued� incluir la reducción d e .  la corrupción 
como fórmula alternativa a las políticas, ex
presadas de disminución. del gasto · · puo11c¡j - =--
o de aumento de la tributación. Por ser )os 
corruptos, rentistas improductivos, su control 
no signific'a da:ño . eil el a¡fatatcl · prodücthlo,1 • 
como efectivamente puede ocurrir• cúarido s e ' 
mutilan asignaciones prestipuéstales en in.: 
versione's a mitad de camin6 ' o · se sobrecarga: 
con· impuestos· a los agentes· de p:toduc·éióri: ' 

"Al ignorar la corrupción y utilizar <?iras : 
variables de ajuste -may0tes: impue'sttJs a ·  

_ tarifas, recortes arbitrar'iós'· en · el gasfo pu.;. 
blico- la política económiCa lég±tima irn'plí.:.· 
citamente la existencia de la corrupción de 
forma similar a como lo hace la política mo
netaria para poder vivir con la inflación". 

Naturalmente, planteada su contribución 
al· déficit fiscal, la corrupción es inflaciona
ria. Fenómeno macroeconómico, de especial 
atención y preocupación por parte del Go
bierno Nacional. 

En el contexto microeconómico, el acto co
rrupto resulta de una decisión de dos partes 
en perjuicio de una tercera. El perdedor in
mediato es el Estado que paga más o recibe 
menos de lo que debería. Los ganadores son 
el particular que compra el resultado . y el 
funcionario que lo vende, lesionando la apli
cación imparcial de la ley. 

Con base en lo expuesto, a través de las 
siguientes consideraciones, presentamos an
te los honorables miembros del Congreso d e  
la República, los alcances del proyecto de ley 
que contribuirá a eliminar una de las más 
importantes causas del fenómeno de la co
rrupción administrativa: 

1 .  Inicialmente conviene recordar que con
forme al artículo 69 de. la Constitución Polí
tica, los funcionarios públicos son responsa
bles por infringir la Constifüción y l as leyes; 
y por omisión o extralimitación en el ejerci
cio de sus funciones. Adicionalmente, el ar
tículo 122 señala que no habrá en Colombia 
empleo público que no tenga funciones deta
lladas en. ley o reglamento. 

2 .  El artículo 90 constitucional, al fijar la  
política general sobre responsabilidad esta
tal, establece: 

"El Estado responderá,  patrimonialmerrte 
por los daños antijurídicos que: le sean impu
tables, causados por la acción o la omisión de 
las autoridades públicas. En el evento de ser 
condenado el Estado a la reparación patri
monial de uno de tales daños, que haya siclo 

. consecuencia ele la conducta dolosa o grave
mente culposa de un agente suyo, aquél de
'berá repetir contra éste". 

3 .  El proyecto de ley que hoy someto al 
escrutinio d i!!' la Rama Legislativa del Poder 
Público, corno interesante propuesta destina
da a combatir la corrupción administrativa, 
se refiere al tem a de la responsabilidad per
sonal del funcionario público, desde el punto 
de vista patrimonial. 



GACETA DEL CONGRESO 

Desd� la órbita patrimonial, la responsa
bilidad personal de los funciónarios públicos 
lastimosamente permaneció en el plano de 
las formulaciones teóricas durante mucho 
tiempo en nuestro país. Sólo a partir de 1976, 
la legislación adopta una serie de disposicio
nes tendientes a concentrar su responsabi
lidad: 

a) · En ¡:nateria de contratación adminü;tra
tiva, el· Decreto 150 de 1976 contempló la res
ponsabilidad personal de los funcionarios des
de el punto de vista patrimonial, cuando de 
la celebración indebida, o de la ej ecución O ·  

inej ecución indebida·s de un contrato, por 
culpa grave o tlolci del funcionario, se deri-

. . varen perjuicios económicos para la adminis
tración. El principio expuesto, fue reprodu
cido 1en el estatuto vigente de contratación 
pública (Decreto 222 de 1983) ; 

b) En lo que atañe a las actividades unila
terales de la admínistración, el Código Con
tencioso Administrativo, {Decreto 01 de 19'84) , 

. estableció la .responsabilidad de los · funcio
narios públicos del orden nacional, cuando 
ej erciendo sus funciones, por culpa grave o 

. dolo, causen daños a ·  los administrados; 
c) El Código . de . Régimen Departamental 

.(Decreto 1222 de 1986, ar.tículo . 235) ,  con
templa la . responsabilidad personal de l<Ys 

.funcionarios . 1 fiepart::¡.rµ.�n tales, ' cuando por 
causa:-, de la violactón manifiesta y ostensible 

- de la : ley en" reláción' con nombramientos, 
. �l.ecciones y remoCiones, el Departamento. de-
be pag-ar indemnizacion�s ; · -

d) El Código de Régimen Municipal (De
creto 1333 de 1986, artículo 297) ; para los. 
se1;vidores públicos múnicipales consagra la 
responsabilt4::¡.d personal desde el punto de 
vista patrimonial, en forma similar a l;;, que 
regula . el sector departameptal. 

4 .  El sistema de responsabilidad patrimo
nial descrito, permite . garantizar al adminis
tr�do la indemnización del perj1J.icio sufrido, 

, .as1 c�mo las aceiones repetitorias que le. per
miten a la administración el reintegro de lo 
,pagado a no:¡úpre del funcionario. 

5 .  Desafortunadamente, cuando se conde
na a las entidades p]iblicas a la repar_ación 
patrimonial _de los perjuicios ocasionados en 
la conducta dolosa o grávemente culposa de 
un servidor público, aquéllas no repetían 
contra éste; debido a que la redacción de las 
normas que establecen la r.esponsabilidad 
personal desde la' órbita patrimonial, no re
gulaban un proc� :1 .. ·-·üento claro y además ·- 9bligatorio, para CJ.Lle las entidades adelanten 
la corresponqiente acción de repetición en 
conúa de los servidores públicos. Situación . que indudablemente ha ocasionado altas . do
sis de_: corrupción administrativa. 

6 .  Para estructurar un 'real, eficiente y efi-
. caz sü¡tema de responsabilidad personal del 
servidor público desdé la órbita patrimo�ial, 
nuestro l:iroyecto ·de ley obliga a la persona 
9,e iuayor jerarquía en la entidad a repetir . 
eP. cciJJ.tra derservi(ior púplico, .en nn plazo no · 
l?uperior a dos (2) mes�s, -so pena de incu.rrir 
�:n cl;ii,isal qe mal a conducta, san.ciona,ble ·con 
l}l .  d��titucipn. Adicionalmente, se regula el 
procedimiento en caso de que la acción de 

· repetición se deba realizar en contra de la 
persona de may or jerarquía. , 

7 .  Por razones de economía · procesal; el 
proyecto ·dispone que en los procesos conten
cioso-administrativos en los cuales a juicio 
de la entida demandada o del Ministerio Pú
blico, exista posible respo'nsabilidad del fun
cionado en los términos del artículo 90 de 
la Constitución :Nacional, deberá obligato
riamente solicitarse la vinculación al pro:
ceso del funcionario. Esta disposición, que 
consagra en término's j urídicos la figura del 
"llamamiento en garantía", permitirá de una 
parte, vincular al servidor público al pro
ceso;  y de otra, logrará que en la sentencia · 
se condene tanto a la entidad como al fun
cionario cuando fuere procedente, para que 
así pueda cobrársele ej ecutivament.e · 1a su- . 
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ma que cor,respondi'ere, gra�ias al título eje
. cutivo que supone el fallo jud-icial a él opo
nible por haber participado en el proceso. 

8 .  De otra parte, e( proyecto .prohíbe la 
conciliación j udicial o extrajudicial en caso 
de falla personal del servidor público, . tra
tando de evitar que la ,conciliación suponga 
la no responsabilidad del funcionario. · 

9 .  Por último, la,  iniciativa faculta a las 
entidades descritas en el artículo 19, para . 
contratar abogados �ihllados e inscritos ex-· 
ternos que ej erzan su defensa en los proce
sos de responsabilidad patrimonial así como 
en los relativos a la acción de repetición por 
j urisdicción coactiva. El ¡irtículo resulta tras
cendental; teniendo en cuenta que de cada 
treinta sentencias que .llegan al Consejó d 
Estado en segunda instancia, veinticinco son 
falladas en contra de · la Nación. El Corise-
j ero de Estado, doctor Julio César Uribe, ha 
expresado con razón . qµe: "en algunas oca
siones la Nación no 1:1tiende en debida forma 
su defensa. Se detectan . . muchos vacíos pro 
batorios. En algunos .procesos, las pruebas son 
practicadas por la parte · demandante, sin 
intervención de la . contraparte". 

En esto coincidén funcionarios de la Con
traloría y la Procuraduría. · "En el . 80 % de 
los casos _:__dice ' Hernán Gonzalo Jiménez
no hay una verdadei�1-- de.fensa". Definitiva
mente la función pública. en Colombia debe 
tener doliente, más aún cuando está de ·. por 
medio los aportes de ,fps_ .contribuy,entes. 

Con la ::¡.nterior i:picjqtiva, pretendo apor
tar otro importanfo' ¡±istrumento destiriado 
'a la �ucha titánica en :son,tra de la corrupción' 
admmistrativa. 

EXPOSICION lDE MOTIVOS 

Honora]Jles Representantes : 

Se presenta a la consideración de la hono
rable Corporación el proyecto de ley "pÓr la 
cual se rinde homenaj e público y se �xalta 
la memoria del General Ramón Santodomin-
go VÜa". 

· · 
La iniciativa tiene como finalidad hacer un 

m:erecido reconocimiento a quieri con' fas con
notaciones 'propias de la más recia voluntad 
de lucha dedicó los mejores años de sü ' \rida 
al servicio de los intereses del país . . Jamás 
declinó_ en esa nobilísima tarea. · · ..  · 

"Siempre con derroQ.he de valor estuvo en 
disposición y listo a ·concurrir a lé>'s · rig.ores 
de las · b�tallas siri importar los riesgos per- e, 
sonales . .. El término de cada jornada demar
cada el epílogo de la siguiente. No se daba 
r.eposo mientras peligrara o se. aroenaz.ara la 
causa o la, seguridad de Ja patria. · · · · · · 

Su historia incuestionablemente, . se subsu-
$Ume1 en importantes ,pas�j es qµe �l?frven 
de ej emplo a las nuevas . generaciortés . .  JJes-· 
de los' albores de su. existencia,' 'se . . aso
ma a Caitagena de, Indi;:ts; '. �llí cre.9e y 

: forj a con .su espada val.erqsos capitµ¡os. que 
lo ligan también a la 'historia de la Heroica. 
Esta memÜrable ciudád, _forrria su .P�rscfriall-
dad y . marca su destino. · ·· 

Antes cj.e intentar 11na breve biogra�ía de 
tan insigne compatriota, estimo cqnve:q.i,ente 
referirme a _ la  viaqilidad ju:rídica del proyec-
to, para lo cual se expone : . 

· ' 
.1 . Aspecto. constitucional. 

Presentado ante la . honorable Cámara de 
Representantes por el R�pr:esentante a la Cá
mara por el Departa,�e:r;to' del Cesar, 

El artículo 150-15 de la Constitución ·Polí
- tic a, prevé . en lo pertinente: 

'"Artículo 150.  Corresponde al Congr_eso ha
c.er .las J:e,y_es: Por ¡:nedio de elf_as .'ejer,ée las 
siguientes fµnciones . . . 15 .  -Decretar honores 
a los ciud.adanos que. han prestado .súvi�ios 

·Alfonso Mattos Barrero. . .  ¡ ,  ; I  
CAMARA DE. :\J.�:i;'RE,SENTANTES 

SECRETARiA . GENERAL 
El día 16 de septiembre de 199�, ha sido presen

tado en este Despacho, el Proyecto de ley número 081 
de 1993, con su correspondiente exposición de moti

"vos, por el honorable Iié\}iesentante Álfonso ,Mattos 
Barrero. · ''" · ·· 

El Secretario General; 
Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE' LEY NUMERO 082 DE 1993 • • 1 � '· ; ,' •. • • 
por la cual 

, 
se rimle: .homenaj� pí�bHco 

. y se exalta la memoria . del General 
Ramón Sa11to��mfogo Vila. 

El Congreso . . de .Colombia, 
D E C R E T A : 

Artículo 19 La Nación rinde .honores pú- · 
blicos y honra la mi:!mória dél ilustre patrio
ta y ciudadano� Gener�l Ramón Sahtodomin
go Vila, cuya· vida proniiSoria y descollante 
se consagró al servicii:>':de: la patria. 

Se enaltece su ópra y ,  se · destaca como un 
ejemplo para las · nuevas ·generaciones. Al 
igual, que su inteligencia y vigorosa perso
nalidad que- lo caracterizaron por sus excep- " 
cionales virtudes cívicas y su inquebranta- _ 
ble vocación de servicio a la comunidad y al 
país. 

Artículo 29 Por la Secretaría de la Corpo
. ración remítase, en nota de 1e1stilo, copia de 

la presente ley a los familiares de tan bene-
mérito compatriota. · 

Artículo 39 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación. 

Dada en Santafé de - Bogotá, D. C., a . . .  

Proyecto de ley presentado a la considera
ción de la honorable· C0rporación, por el ho
norable Representante a la Cámara por Bo
g?tá, Marco Tulio Gutiénez Morad. 

a 1a patria". . . . ' 
Pai;a el ,caso que nos ocupa el .Gene_ral Ra

món· Santódomingci Vifa� prestó- invaluables 
servicios . a .la patria, a lÓs que nos r.efériinos 
adelante. -Por ahora nos basta_rá seña)ar' que 
su ·vida _se m�wió peqnanent.emente: como 

· una constante, dentro 9,el fragor de :las bata
llas en defensa de los intereses supremo� del 
país. En -virtud de lo cual, procede en el or
den constitucional el proyeeto. Respectó a la 
iniciativa para su presentación ·y- al tenor de· 
lo precep)tuado en el :�rtículo 154 íbidem, 
puede sér ·propuesto po'r los' c;óngiesistas, por 
no conllevar gasto púbJko. · · · ' 

2 . As�ecto legal. 

La Ley 5:¡t de 1992, regµla la materia a 
p�rtfr cj.el a,rtículo· 139, �s'.:,Desarrolla l;is nor-
riias cqiistitueion¡:iles ·. gtrás . co'qieñfadas, sien

:ao la coriélu.sión · 1a rnf¡¡ma·:: :Er próyeéto es. 
procedent� - y su inici¡úiva se- e:i:imar�a den
t,ro de ' lás atribuidas . al . Cóngrefü;ta; por 

. GU3:nto • qúe, no se ofüeria ob!-a; . :µf er.ogadón 
alguna . . . -Todo su córi te'nido ·está · ré:flér'idci al 
recoi:ibcim'iénto de· los' \ralores y la óbfa de 
un importante hombre público. 

3 . Breve biografía, del General Ramón 
Santodomingo Vila. 

No por una casualidad, el inicio mismo de 
su vida (su concepción lo empalma y liga des· 
de un comienzo a la memorable historia de 
la Heroica (Cartagena d e  Indias) . 

Hijo de padre momposino y de madre cu
bana, residenciados en Cartagena, allí emer
ge su existencia. LUiego del embarazo de su 
madre viajó a la ciudad de Manzanillo (Cu
ba) para al lado de sus padres traer al mun
do en el año de 1835 al futuro General Santo
domin�o Vila. Desde muy niño regresa a 
Cartagena, donde se educa y forma. Con·
trae matrimonio con doña Isabel Vélez Le
clerco. 
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Su nombre se aso1na por primera vez a 
. la hi storia d e  nwestra patria en 1859, cuan

do decide moverse dentro de sus venerables 
pliegues atraído' por la defensa d e  las ideas 
libernles. Particina en el levantamiento -re
volucionario encábezado' por don Juan José 
Nieto, en la Costa Atlántica contra el-Presi
dente Mariano Ospina ' Rodríguez. Era para 
entonces muy j oven y sin embargo, aparece 
dent:ré de los j efes militares de dicho movi
miento que se denominó "Regenerador" Le·· 
grando derrocar al Gobierno del Estado d e  
Bolívar, _ que ejercía Juan Antonio Calvo en 
nombre de la Confederación Granadina, en 
la·.Batalla del 9 de diciembre d e  1859 en B a
rranliJ[uiila, fueron vencidas las fuerzas legi
tim]stas que · comandaba el General Joaquín 
Prn;;acia·: Gutiérrez, por los revolucionarios. 

-Smge acá un · c apítulo digno de destacar, 
d onae la grandeza de los vencedores se im
pone a las accion.ts b ajas o cobardes produc-

. to Ole mezquinas p asiones. Herido y casi mo
ribimdo el General .Joaquín Posada Gutiérrez, 
decide convenir la rendición para evitar el 
sacrifjcio inútil de más vidas, dada la despro
porc:ión de fuerzas y' el ,estado del combate. 
Efectuada la entrega, un revolucionario ce- 
gado por el odio se abalanza de imprevisto, 
peinma en mano contra el General vencido 
y en acto valeroso el joven .Santodomingo 
Vila se interpone enfre Posada Gutiérrez y 
su victimario. 

Se salva así la preciosa vida del veterano 
de la indepedencia y el j oven Santodomin
go cobra para el resto de su vida el remoque
te de "El Cojo" al recibir en sus extremida
des ]nferiores el impacto del arma asesina. 

En 1860 luego de combatir en el Estado So
berc:mo de Antioquia abandona las filas del 
Gobernador Juan José Nieto y se une a las 
del General Tomás Cipriano de Mosquera, 
quien lo nombra Comandante de un cuerpo 
militar. 

Nieto lo califica de "Renegado". Fue dipu- · 

tado y Presidente de la Asamblea del Estado 
d e  Bolívar. Luego al lado de Antonio Gonzá-
1ez Carazo inicia una revuelta y hace abortar 
la reel ección de Nieto en 1864. Días después 
es encarcelado en Lorica pór el Gobernador . 

. de .e�a p:rovincia y enviado a Cartagena. En 
el cam�no. lo rescata el General "Balita" y 
cQn él 9rganiza un ejérdto contra Nieto. 

Sale ·para C artagena. En Barranquilla y 
en El Carmen de Bolívar, derrota las fuer
zas nietistas y' hace dimitir a Nieto. Son ele
gidos Gonzá�ez Carazo como presidente .y 
Santódomingo Vila como primer designado 
dél Estado de Bolívar. Así se reparten él po
der hasta 1875 cuando regresa Rafael Núñez 
de Europa. En 1870 ocupa la Presidencia del . 
Estado . de Bolívar. Dignidad que desempeñ a . 
hasta el año d e  1873. Antes, fue signatario d e  
l a  Constitución de 1B63. Como Senador com
b atió la dictadura de Mosquera. Este al di- · 
solVer el · Congreso en abril de 1867 ordenó 

. Ja · prisión . d el Senador: Santodomingo e 
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igualmente la del d octor· Pérez. Luego, en 
la célebre conjura d el. 23 de mayo de 1867, 
ponen preso al Dicta4or. 

En el segmento anterior nos dej a ver sn
imagen de impecable combatiente de los des
honestos o de quienes abusan o hacen mal 
uso del Poder Público. En efecto, cuarn;lo en 
1865 daba posesión de la Presidencia de Bo
lívar a su compañero de lucha, Antonio Gon
zález Carazo, le dijo en su discurso: 

"En 1861 tocóme como Presidente de la 
Asamblea Legislativa d e  aquel año, recibir 
del primer designado, señor Juan Antonio 
de La Espriella, la promesa de desempeñar 
fielmente eL encargo del Presidente del Es
tado, puesto que iba a ocupar por ausencia 
del Presidente electo, señor Ji.tan José Niet u .  
Y m ás tarde tocóme también, vos l o  sabéis , .  
ser uno de los escogidos por l a  Providencia 
para dar un alto y castigar a esa administra
ción que los pueblos de Bolívar han demos
trado füe. desleal y perjura. Yo ruego al autor 
de lo creado p ara que mi papel no sea, res
pecto de, vos, el mismo que para con la. ad
ministración caída, al menos en su parte 
final. Y oj alá que vuestra conducta me per- . 
mita ser de los que con justicia puedan alzar 
la voz para encomiaros y presentaros como 
mi ej emplo que vuestros sucesores dieban 
imitar". · 

Más tarde cuando es elegido Presidente de 
la República el doctor Santiago P érez, nom
bra a Santodomingo Vila, como Ministro de 
Guerra y M'arina, en 1 874. 

. Estuvo también encargado del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Luego es removido 
en 1 875 por cuanto Pérez apoyaba ·como su
c.esor a Aquileo Parra y Santodomingo ,'a 
Rafael N úñez. El Presidente tuvo temor de 
un golpe de parte de los partidarios de Ra
fael Núñez. Dentro de las medidas que adop
ta Santiago Pérez, incluye también la remo-

¡' ción del General Salón Wilches, Comandante 
en Jefe. 

Hizo parte del partido independiente que 
se formó como reacción contra el radicalis
mo ·( calificado de oligarca) , dentro del párti
do liberal, en 1875. Molesto eón el Presidente · 
por su actitud frente al Ministerio de Guerra 
y Marina se instala en Rionegro (Antioquia) , 
en compañía del General Nicolás Jimeno Co
llante, para organizar la lucha armada contra 
Pérez y el radicalismo. Invitan a Manuel Bri
ceño para ."sacudir el yugo de los oligarcas". 

Un año después se inicia la guerra. Joaquín 
Pablo Posada, en sus admirados ... Camafeo< 
describe esta etapa de la vida del General, 
así : 

"El ·c�m unos pocos buenos 
que recoge en Barranquilla 
hasta Tenerife ·sube y rudo 
combate libra, y vence -al 
br�yq ;Delegado por más qúe 
otra "eosa digan" . 

GACETA OEL CONGRESO 

· En 1880 Núñez lo nombra Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en los 
Estados Unidos. Luego ocupa igual cargo en , 
Francia y la Gran Bretaña. Regresa al país 
y es elegido Presidente del Estado de Pana
má, distinción que d ej a  en 1885 para ir a Car � 
tagena a luchar en defensa de Núñez contra 
una rebelión. Asume el mando en Jefe di� 
las fuerzas legitimistas .y su acción es ·defi
nitiva para que cese el sitio de la ciudad . 
después de 71 días (mayo 13 de 1885) y el l 
general, luego de grandes peripecias se logró 
derrotar la revuelta y regresa a Panamá. 

:bon · Miguel Antonio Caro lo designó en 
1 895 Ministro Plenipotenciario en el Ecuador . 
Posteriormente se retira a la vida privada , .  
fallece en Panamá e n  1908. Como informá . 
ción complementaria puede anotarse qu,e pro - -
movió la idea del ferrocarril para comunica1: 
a B arranquilla con el mar. 

Fuentes ·bibliográficas consultadas : "Histo
ria Contemporánea de Colombia" de Gusta -
vo Arboleda. - · 

"Efemérides y Anales del Estado de Bolí -
var" de Manuel E. Corrales, "Historia de. Co
lombia" de Henao y Arrubla, Wilches _.y 
su Epoca" de Gustavo Otero ·Muñoz, "La Gue
rra del 85", de Julio Palacio H. 

" "Camafeos" de Joaquín P ablo I\:isada, "His
toria General de Cartagena" d0 'Sduardo Le 
maitre, "Historia General de ·l.'. artagena" d' \ 
Eduardo Lemaitre, "Historia de Cartagena" 
de D onaldo Bossa Herazo. 

Siempre amigo, honorable Representante 
a la Cámara por Bogotá, 

Marco Tulio Gutiérrez Morad. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 16 de septiembre de 1993, ha sido presentadb 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 082 d:� 
1993, con su correspond_iente exposición de mot.tvos, 
por el honorable Representante Marco Tulio Gutié-
r!;ez Morad. 

· 

El Sec1-etario General, 
Diego Vivas TafUr. 
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